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~ DE ART [CU LO o RHERENC IA 

DE PARTE A MO DIFICAR. 
DICE DEBE DECIR JUSTIFICACiÓN/COMENTARIOS 

CONSIDERANDO Que con fu ndamen to en el artículo 101, Que con fundamento en el artícu lo 101 , 
TECERO fracción VI , inciso c) de la Ley de 

Hidrocarburos, tratándose de proyectos 
que alcancen la extracción comercial de 
Hidrocarburos. les corresponderá a los 
titula res de los terrenos o derechos una 
contraprestación con base en el porce ntaje 
de los in gresos que correspondan al 
asignatario o contratista en los proyectos 
que alcancen la extracción comercial de 
Hidrocarburos, después de haber 
descontado los pagos que deban realizarse 
al Fondo Mexicano de l Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, as! como 
cualquier otro descuento que sea 
procedente. En ningún caso dicha 
con traprestación podrá estar asociada a 
una parte de la prod ucción de 
Hidrocarbu ros del proyecto. 

fracción VI, inciso c) de la Ley de 
Hidrocarburos, tratándose de proyectos 
que alcancen la extracción comercia l de 
Hidrocarb uros, les correspondera a los 
ti tu lares de los terrenos o-derechos 
tendrán derecho a una contraprestación 
con base en el porcentaje de los ingresos 
que correspondan al asignatario o 
con tratista en los proyectos localizados en 
terrenos de los que sea propietario o 
titular de derechos, que alcancen la 
extracción comercial de Hid rocarburos, 
después de haber descontado los pagos 
que deban rea lizarse al Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarro llo, así como cu alquier otro 
descuento que sea procedente. 

Se trata de que el texto de los Lineamientos sea 
más específico y no dé lugar a interpretaciones 
inadecuadas. 

Precisar que los proyectos a que se refiere la LH, 
estén ubicados en los terrenos de su propiedad. 

ARTICULO 2, 11 1. Extracción Comercial: Es la etapa del 111. Extracción Comercia l I$-Ia-eta~ ea! La def in iCión que se propone fue acordada con el 
FRACCiÓN 111 Proyecto en la que las actividades de 

Extracción y las que se relacionen 
directamente con ésta permiten que la 
mezcla de Hidrocarb uros obtenida de la 
producción extraída del subsuelo del Área 
de Asi gnación o del Área Contractual, 
calculada en el punto de medición 
determinado por la Comisión se enajena a 
un tercero. Lo anterior conforme a los 
planes de Desarrol lo para la Extracción 
aprobados por la Comisión. 

Proyecto en -ia-Eltl&--las--aetivk:JaGe,s--{je 
e:xtr.aGGién y-Ia~se-(ejaGieRefl 
directamente con ésta permite~I:Ie-I-La 
mezcla de hidrocarburos HidrOGar9uros 
obten ida de la producción extraída del 
subsuelo del Área de Asignación o del Área 
Contractual. calculada en el punto de 
medición determinado por la Comisión que 
se enajenó a un tercero. bo anterior 
conforme a los piaRes de Desarroll~afa-Ia 
~lén-aprOOaG05-f>Gf-Ia-ComisióA. 

área operativa de PE P; se pretende que sea lo 
más sencilla y clara posible . 

ARTICULO 2. 
FRACCiÓN IV 

IV. Área de Extracción Comercia l: Porción 
del inmueble objeto del Contrato donde el 
Proyecto alcanzó la Extracción Comercial, 

IV. Area de Extracción Comercia I Porción 
del inmueble objeto del Contrato de Uso u 
Ocupación Superficial, donde el Proyecto 

La defin ición que se propone fue acordada con el 
área operativa de PEP; se pretende que sea lo 
más sencilla~ªra . ~ 
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de acuerdo a los planes de desarrollo para alcanzó la Extracción Comercial de 
la Extracción aprobados por la Comisión. Hidrocarburos, de acuerdo a los planes de 

desarrollo para la Extracción aprobados por 
la Comisión . 

ARTICULO 2, 1 V. Ingreso: Percepción obtenida por el V Ingreso: Percepción obtenida por el Nombre completo del Fondo. 
FRACCiÓN V Asignatario o Contratista derivado de la 

Extracción Comercial en un Proyecto 
después de haberse descontado los pagos 
que deban realizarse al Fondo Mexicano 
del Petróleo, así como cualquier otro 
descuento que sea procedente. 

Asignatario o Contratista derivado de la 
Extracción Comercial en un Proyecto 
después de haberse descontado los pagos 
que deban realizarse al Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, así como cualquier otro 
descuento que sea procedente. 

ARTICULO 2, 1 VI. Porcentaje La proporción que deberá VI. Porcentaje: La proporción o tanto por La definición que se propone fue acordada con el 
FRACCiÓN VI cubrir el Asignatario o Contratista a los 

propietarios o titulares de los terrenos o 
derechos cuando los proyectos alcancen la 
Extracci ón Comercial , el cual se encuentra 
pactado en el Contrato. 

ciento que deberá cubrir el Asignatario o 
Contratista a los propietarios o t itulares de 
los terrenos o derechos cuando los 
proyectos alcancen la Extracción Comercial 
de Hidrocarburos, el cual se encuentra 
pactado en el Contrato. 

área operativa de PEP; se prete ~ de que sea lo 
más sencilla y clara posible. 

ARTICULO 3 los propietarios o ti tulares de los terrenos 
o derechos que hayan suscrito con el 
Asignatario o Contratista un Contrato 
tendrán de recho al pago de la 
Contraprestaci ón cuando los Proyectos 
local izados dentro de los inmuebles 
propiedad de aquéllos , alcancen la 
Extracción Comercial 

Los propietarios o tit ulares de los terrenos 
o derechos que hayan suscrito con el 
Asig natario o Contratista un Contrato 
tendrán derecho al pago de la 
Contraprestación cuando los Proyectos del 
Asignatario o Contratista localizados 
dentro de los inmuebles propiedad de 
aquéllos, alcancen la Extracción Comercial. 

Se precisa que son los proyectos del asignatario 
o contratista. 

ARTICULO 4 El Porce ntaje correspondiente a los 
Ingresos del Proyecto que deberá cubrir el 
Asignatario o Contratista, siempre que 
alcance la Extracción Comercial, se 
rea lizará de conform idad con los siguientes 
parámetros: 

El Porcentaje correspondiente a los 
Ingresos del l=4eyecto ql:J9 deberá cubrir-el 
Asignatario o Contratista, en los 
Proyectos siempre que alcancen la 
Extracción Comercia l de Hidrocarburos, 
después de descontados los pagos que 
deba hacer al Fondo Mexicano del 
Petróleo Para la Estabilización y el 
Desarrollo, así como cualquier otro 
descuento que sea procedente, se 
realizará de conform idad con los siguientes 
parámetros: 

Es un concepto más claro y más amplio. 

ARTICULO 5 El Porcentaje que se establezca en los 
Contratos que celebren el Asignatario o 

1 La contraprestación relativa al ~ 
Porcentaje que se establezca en les 

La definición que se propone fue acordada con el 
área operativa de PEP; se Pl de sea lo que 
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Contratista con los propietarios o titulares 
de los terrenos o derechos de un Área de 
Asignación o Área Contractua l será el 
mismo para todos ellos en la proporción 
que les corresponda y se aplicará para el 
cálculo de la Contraprestación 
considerando la proporción del inmueble en 
el que se alcance la Extracción Comercial , 
calculada en kilómetros cuadrados. 

Contratos que celebren el Asignatario o I más amplia, sencilla y clara posible 
Contratista deberá cubrir a seA los 
propietarios o titulares de los terrenos o 
derechos de un Área de Asignación o Área 
Contractual en la que se alcance la 
Extracción Comercial de Hidrocarburos, 
será con base en el Porcentaje que se 
pacte en los Contratos respectivos, el 
mismo para todos ellas en la proporción 
que les corresponda y S& aplicará par.a-el 
GálGüIe de la ContrapFeStaGiéA 
considerando la superficie Pf9¡:tOf-GlGn del 
inmueble, que tengan contratada 
respecto de dichas áreas, ~ue-se 
a1caA€e la Exlrasción COffiCYGiaI; calcu lada 
en metros k~1ómetr~ cuadrados 

ARTICULO 6 La forma y peri odicidad del pago de la 
Contraprestación se establecerá en los 
Contratos tomando en consideración los 
Ingresos percibidos por el Asignatario o 
Contratista. 

En caso de que ei Asignatario () Contratista 
no cubra el pago de la Contraprestación 
ésta será exigible en su domicilio fiscal a 
part ir del décimo día hábil posterior a la 
fecha pactada. 

El La for~ ~-ieáiGfea9-Sel pago de la 
Contraprestación a se-estableserá en los 
propietarios o titulares de CeAtFaffiS 
tomando en sonsideraoión los terrenos 
4lgresés-pefsiBidos poF---el-Asignatario t} 

Contratista éA-Gaso de q~1 Asign3tafio 
o derechos, ContratIsta no subra el pago 
de la Contraprestación ésta será exigible 
en el su domicil io del Asignatario o 
Contratista, el fiscal a partir del-décimo 
día hábil posterior a la fecha en que se 
hubiere realizado el pago al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo respecto del 
volumen de la mezcla de hidrocarburos 
comercia lizados; lo anterior, sin perj uicio 
de que en el Contrato se pacte la forma y 
periodicidad de pago. oaGtada 

Por la dificultad que implica localIzar a los 
propietarios en los terrenos en que se encuentra 
la infraestructu ra petrolera 'j la carga 
administrativa que representa para los 
asignatarios o contrat istas cubrir las 
contraprestaciones, se estableció que la 
contraprestación será exigible en el domicilio de 
éstos, con independencia de que en la práct ica el 
pago se realice mediante depósito ,) transferencia 
electrón ica, con base en lo que se pacte en cada 
contrato. 

ARTICULO 7 Para el caso dE! ej idos y comu nidades, el 
pago de la Contraprestación se entregará 
de manera colectiva al ejido o comunidad a 
través de sus órganos de representación 
fac ultados para ello, para que sea 
distribuida entre todos sus integrantes, o 
pueda destina rse a los proyectos de 
desarrollo en beneficio del ejido o 
comunidad afectados, en los términos 
establecidos en el artículo 102, fracción IV 

Para el caso de ej idos y comunidades, el 
pago de la Contraprestación se entregará 
de manera colectiva al ej ido o comunidad a 
través de sus órganos de representación 
facultados para ello, para que sea 
distribu ida entre todos sus integrantes, o 
pueda destinarse a los proyectos de 
desarrollo en ben eficio de l Ejido 9J*le o 
Comunidad de que se trate, semooieaEl 
afectados, en los términos establecidos en 

No se estima 
afectados. 

conveniente utilizar el 

~ 
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de la Ley de Hidrocarburos. Lo anterior se 
realizará bajo los principios de equidad, 
buena fe y proporcionalidad. 

el artrculo 102, fracción IV, de la Ley de 
Hidrocarburos. Lo anterior se realizará bajo 
los principios de equ idad, buena fe y 
proporcionalidad. 

ARTICULO 8, 1. Pago en numerario y en moneda l. Pago en numerario y en moneda La redacción que se propone, tiene como 
FRACCiÓN I nacional, a través de depósito en cuenta o 

a través de un fideicomiso , títu lo de crédito, 
así como cualqu ier otra modalidad que 
acuerden las partes del Contrato, 
señalando a quién se le entregará , el plazo 
y lugar determinado; 

nacional, a través de transferencia 
bancaria depósito en cuenta o cheque 
nominativo a la orden tfavés de los 
propietarios o titulares ml~omiso;
t+MG de los terrenos o derechos Gféffite, 
así-GofnG.-ooalquier otra moGaHGaG que 
hayan suscrito un acuer-GefI-las part~el 
Contrato , señalando a quién se le 
entregará ; el-plazo y lugar determinado, 

propósito dar certeza y seguridad jurídica de que 
se efectuó el pago, as í como que los pagos por 
concepto de contraprestación sean deducibles 
fiscalmente. 

ARTICULO 9, El pago de la Contraprestación estará El pago de la Contraprestación estará Precisar que la extracción comercial es de 
PÁRRAFOS sujeto a que el Proyecto alcance la sujeto a que el Proyecto alcance la hidrocarburos y se incorpora el nombre completo 
PRIMERO y Extracción Comercial y se genere un Extracción Comercial de Hidrocarburos y del Fondo. 
SEGUNDO Ingreso du rante la vigencia del Contrato 

para la Exploración y Extracción. 

De conformida d con el parrafo anterior, 
cuando el Proyecto no alcance la 
Extracc ión Comercial, lo que se acreditará 
con la información que hace pú bl ica por 
medios electrónicos el Fondo Mexicano del 
Petróleo y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en términos del artículo 58, 
fracción 1, inciso c) de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, los propietarios o 
titu lares de los terrenos , bienes o derechos 
de que se trate , no podrán hacer exigible el 
pago de dicha Contraprestación 

se genere un Ingreso durante la vigencia 
del Contrato para la Explorac ión y 
Extracción. 

De conform idad con el párrafo anterior, 
cuando el Proyecto no alcance la 
Extracción Comercial de Hidrocarburos, 
lo que se acreditará con la información que 
hace pública por medi os electrónicos el 
Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público , 
en términos del artícu lo 58 , fracción 1, 
inciso c) de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, los propietarios o titu lares 
de los terrenos, bienes o derechos de que 
se trate, no podrán hacer exigible el pago 
de dicha Contraprestación . 

ARTICULO 
PÁRRAFO 
SEGUNDO 

10, 

La not ificación deberá incluir el número de 
propietarios o titulares de los terrenos o 
derech os entre los cua les se divid irá la 
Contraprestación y la proporción que le 
corresponde a cada uno en función del 
Área de Extracción. 

La notificación deberá inclu ir el número de 
propieta rios o titulares de los terrenos o 
derechos entre los cuales se dividirá la 
Contraprestación y la proporción que re 
corresponde a cada uno en función del 
Área de Extracción Comercial de 

Precisar que la extracción comercial es de 
hidrocarburos. 

~ 
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ARTICULO 11 

ARffcULO 12 

SE PROPONE 
ADICIONAR 
COMO 
ARTíCULO 13 

DERIVADO DE 
lA PROPUESTA 
ANTERIOR, 
CAMBIARíA A 
ARTíCULO 14 Y 
SE PORPONE 
ADICIONAR UN 
SEGUNDO 
PÁRRAFO 

El Asignatario o Contratista deberá 
informar a los propietarios o titulares de los 
terrenos o derechos, o a sus 
representantes legales, con quienes hayan 
suscrito un Contrato, los Ingresos 
percibidos por la Extracción Comercial en 
el periodo de que se trate. 

El Asignatario o Contratista tendrá la 
obligación de calcular y cubri r el pago de la 
Contraprestación a la tota lidad de los 
propietarios o titulares de los terrenos o 
derechos de acuerdo a la proporción que 
les corresponda, conforme a lo pactado en 
el contrato. 

Los propietarios o titu la res de los terrenos 
o derechos, o sus representantes legales, 
deberán expedir a favor del As ignatario o 
Contratista los comprobantes que reúnan 
los requ isitos previstos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, 
para efectos del pago de la 
Contraprestación. 

Hidrocarburos. 

El Asignatario o Contratista deberá informar 
a los propietarios o ti tulares de los terrenos 
o derechos de que se trate, o a sus 
representantes legales, con qu ienes hayan 
suscrito un Contrato, los Ingresos 
percibidos de cada hidrocarburo por la 
Extracción Comercial de Hidrocarburos en 
el periodo de que se trate. 

El Asígnatano o Contratista tendrá la 
obligación de calcular y cubri r el pago de la 
Contraprestación relativa al Porcentaje a 
la totalidad de los propietarios o titulares de 
los terrenos o derechos de acuerdo a la 
proporción que les corresponda, conforme 
a lo pactado en el contrato. 

Los propietarios o titulares de los 
terrenos o derechos tendrán por 
satisfecho su interés con el pago de la 
Contraprestación relativo al Porcentaje, 
menos las retenciones que procedan de 
conform idad con la legislación fiscal 
federal aplicable. 

Los propietarios o titulares de los terrenos 
o derechos, o sus representantes legales , 
deberán expedir a favor del Asignatario o 
Contratista los comprobantes que reúnan 
los requ isitos previstos en los artrcu los 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación , 
para efectos del pago de la 
Contraprestación relativa al Porcentaje. 

Para el caso de los propietarios o 
titulares que tengan derecho al pago de 
la contraprestación , que no 
proporcionen su clave de inscripción 
ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, éstos podrán 
proporcionar al Asignatario o 
Contratista la información que señalen 
las disposiciones fiscales para que 
estos últimos emitan el comprobante 
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Precisar que la extracción comercial es de 
hidrocarburos. 

Se precisa que es la contraprestación relativa al 
porcentaje. 

La redacci6n que se propone, tiene como 
propósito dar certeza y seg uridad jurídica de que 
se efectuó el pago del monto correspondiente, así 
como que tos pagos por concepto de 
contraprestación consideren las deducciones 
procedentes. 

La ad ición del seg undo párrafo al artícu lo 14, 
tiene como propósito facilitar el pago a aquéllos 
propietarios que no estén inscritos fiscalmente y 
pueda deducirse el mismo. 

72 
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fiscal respectivo. 

TRANSITORIO Los presentes Lineamientos no serán Los presentes Lineamientos no serán Se Incorpora el texto relativo a 10<; derechos de 
SEGUNDO apli cables a los contratos celebrados por 

Petróleos Mexicanos, sus entonces 
organismos subsidiarios, de los que son 
causahabientes Petróleos Mexicanos o sus 
actuales Empresas Productivas 
subsidiarias, o por las propias empresas 
productivas subsidiarias , respecto de los 
terrenos o derechos comprendidos dentro 
de las áreas de las Asignacio nes otorgadas 
en términos del procedimiento de Ronda 
Cero, conforme a lo dispuesto por el 
Transitori o Sexto de la Ley de 
Hidrocarburos en relación con los 
Transitorios Décimo Tercero de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y Cuarto del 
Regl amento de la Ley de Hidrocarburos 

aplicables a los contratos celebrados por 
Petróleos Mexicanos, o a los derechos de 
ocupación adquiridos previamente por 
sus entonces organismos subsidiarios, de 
los que son causahabientes Petróleos 
Mexicanos o sus actuales Empresas 
Productivas subsidiarias, o por las propias 
empresas productivas subsidiarias, 
respecto de los terrenos o derechos 
comprendidos dentro de las áreas de las 
Asign aciones otorgadas en términos del 
procedimiento de Ronda Cero, conforme a 
lo dispuesto por el Transitorio Sexto de la 
Ley de Hidrocarburos, en términos de lo 
establecido en el Transitorio relación Gon 
Jes..-l'faASttefies Décimo Tercero de la Ley 
de Petróleos Mexicanos y en el 
Transitorio Cuarto del Reglamento de la 
Ley de Hidrocarburos; de conformidad 
con los Criterios emitidos por la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Energía mediante sendos oficios 
110/UAJ/2417/16 y 110/UAJ/3401/16 del 
19 de agosto y 14 de noviembre de 2016, 
respectivamente 

ocupación superficial en posesión de PEMEX y 
sus entonces organ ismos subsid iarios, previos a 
la promulgación de la LH, en concordancia con la 
confirmación de criterio por parte de SEN ER. 

Asimismo , se refuerza el conte ni do de los 
Lineamientos con los oficios de SENER mediante 
¡os cuales se confirmó la NO aplicación de la LH, 
respecto de los contratos de ocupacion superfiCial 
y derechos de ocupación adquiri dcs por PEMEX 
antes de la promulgación de la LH. 

~<J~ 

~ :5 t:·!:¿;-~'- 'i LiC' R(J elloPére~, 
Gerente Jurídica o tiva-'> 

NOMBRE MPLETO y FIRMA DE RESPONSABLE DE AREA 

NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO DEBE REMIRSE A LA GERENCIA JURíDICA DE 
CUMPLIMIENTO LEGAL EN FORMATO WORD. y EN FORMATO POF CONTENIENDO LA VALlDACION 
CORRESPONDIENTE DE LAS ÁREAS RESPONSABLES Y DATOS COMPLETOS SOLICITANDO EN EL 
CORREO U OFICIO DE ENVio EL SERVICIO O GESTiÓN QUE SE REQUIERA (REGISTRO EN PORTAL DE 
COFEMER, GESTiÓN CON OTRAS ÁREAS, SOLO CONOCIMIENTO, ETC .. ). 


